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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE DESISTE DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO PARA LA REALIZACIÓN 
DE “SERVICIOS DE TELEMETRÍA PARA MONITORIZACIÓN DE PACIENTES DEL 
INSTITUTO CARDIOVASCULAR DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS” 
 
PAS 2025-4-179 
 

La Dirección Gerencia de este Centro, actuando en nombre y representación de la 
Administración, en uso de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General 
del Servicio Madrileño de Salud,  por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria en los 
Directores Gerentes de Atención Especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud 
(B.O.C.M. nº 222 de 17 de septiembre de 2021), expone: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO. – El expediente relativo al presente contrato fue promovido por el responsable 
de los Servicios Técnicos de este Hospital el 04 de agosto de 2025, de acuerdo al Informe de 
Necesidad del Director del Instituto Cardiovascular de este Hospital. 
 
SEGUNDO. – Mediante Resolución de 09 de agosto del 2025 se inició el expediente de 
contratación para los “Servicios de telemetría para monitorización de pacientes del Instituto 
Cardiovascular del Hospital Clínico San Carlos” (PAS 2025-4-179), a adjudicar mediante 
procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios y tramitación ordinaria. 
 
TERCERO. – Se completa el expediente mediante la aprobación de expediente, Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, y del gasto por un 
importe total de CIENTO UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA EUROS (101.640,00 €) 
I.V.A. incluido al 21%, y un valor estimado de CIENTO CIENCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS EUROS (156.800,00 euros). 
 
CUARTO. – Con anterioridad a la apertura de ofertas, el Órgano de Contratación detecta que 
el valor estimado del presente contrato supera el umbral establecido a efectos de aplicación 
en materia de procedimientos de contratación, y en concreto a lo establecido en el punto 1 a) 
del artículo 159 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, concerniente 
a la utilización de un procedimiento abierto simplificado en los contratos de obras, suministro 
y servicios en función del valor estimado del mismo. 
 
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

ÚNICO. – El artículo 152 punto 2 de la LCSP, señala que la decisión de desistir del 
procedimiento podrá acordarla el Órgano de Contratación antes de la formalización, y en su 
punto 4 que dicho desistimiento deberá estar basado en una infracción no subsanable de las 
normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. 
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Por todo ello, esta Dirección Gerencia 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – De conformidad con lo establecido en el artículo 152.4 de la Ley 9/2017 de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, DESISTIR del procedimiento correspondiente 
al expediente de contratación PAS 2025-4-179 denominado “Servicios de telemetría para 
monitorización de pacientes del Instituto Cardiovascular del Hospital Clínico San Carlos”. 
 
SEGUNDO. - Ordenar la publicación de esta Resolución en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid para general conocimiento. 
  
 
Recursos. - 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la misma, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. 
 
No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra esta misma resolución recurso de 
reposición en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su notificación, ante 
el Órgano de Contratación que dictó el acto, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto no recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente. 

 
 
 

LA DIRECCIÓN GERENCIA 
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